
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
lvtunicipa[idad de Chittán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA EVELYN NARVAEZ MARDONES

DEcREro ALCALDTCTO N" g 4 0u
cH|LLAN VtEJO, 31 0lc 2021

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a Ia Administración Municipal"
2.- Ley N''18.695 "Orgánica Constituc¡onal de Municipal¡dades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcald¡cio No6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automát¡cas para funcionar¡os que ¡ndica.
b).- Decreto Alcaldicio N'7.965 de fecha 28.12.2021 , que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2022.
c).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 31 .12.2021 .

d).- La necesidad de contratar una Arquitecto para diseño de proyectos
de infraestructura,

DECRETO:
'1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo, celebrado entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña EVELYN ANDREA NARVAEZ MARDONES,
Cédula Nacional de ldentidad N" '15.615.636-1 , con carácter de plazo fijo desde el
30.12.2021 hasta el 31 .O1 .2022 como Arquitecto para diseño de proyectos de
infraestructura, con 44 Horas Cronológicas Semanales en el Departamento de
Educación de la Comuna de Chillán Viejo, conforme Subvención Regular.

2.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Vrgente, Fond VE lar

ANOTESE, COM T E, ARCHIVESE Y REMITASE.
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En chillán viejo; 31 de d¡c¡embre det zo2i, entre ta ltustre Municipalidad de ch¡flán Mejo,
c. ! r!9Ecló-l1uló-no,Ila de Derecho público, RUT. 69.266.s00-7, representada por su Atcatde Don
JORGE ANDRES OEL POZO PASTENE, Céduta de ldentidad Ndt g.a¿z.soz-g, domiciliada para
estos efectos en calle serrano #300 de esta ciudad, en adelante, el Empleador y, doña EVELYN
ANDREA NARVAEZ MARDONES, de Nacionalidad ch¡lena, de estado civil sóttera, ceduta de
ldent¡dad N'15.61 5.636-1 , de Profesión u Of¡c¡o Arquitecto, domiciliado en Avenida pedro de Valdivia
159, Edificio Biovista, depertamento N'204, concepción, en adelante, el rrabajador, quienes han
convenido el contrato de Trabajo que consta de les cláusulas que a conl¡nuación se indican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virlud del presente Contralo, el trabejador se obl¡ga a desarrollar o ejecutar le labor de Arquitecta
para diseño de proyectos de infraestructura y realiz¿f todas aquelles act¡vidades que emanen
precisemente de la naturaleza de su Empleo, directa o indirectamente relecionado con él o que
disponga la Ley, el Reglamento de autor¡dad o el Reglamento Orgánico de la llustre Municipalidad.
Quedan comprendidas desde luego, en el trabajo contratado, las actividades de colaboración que se
asignen al Trabajador por el Director del DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo
reemplace.

SEcUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en dependenc¡a en e¡ Deparlamento de Educación, ubicado en
serrano #300 de le comuna de chillán viejo o en otras dependencias que designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración

DIRECCION ADA¡IINISTRACION DE EDUCACTON MUNtCtpAL
Munlcipalidad de Chillán Vie;'o

CONTRATO DE TRABAJO

El Trabajador percibirá una remuneración imponible de $ 1.236.000.- (un m¡llón dosc¡entos treinta y
seis mil pesos) en que se pagará el último día háb¡l del mes en las oficinas del DAEM. De las
remuneraciones devengadas se descontarán los impueslos a la renta y las cotizac¡ones
Previsionales. El trabajador acepta, desde luego, que el Empleador pueda descontale el tiempo no
trabaládo, permisos sin goce de remunerac¡ones, atrasos e inasistenc¡a.

CUARTO.- De la Jomada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ordinaria de ¿14 horas cronológicas semanales de acuerdo a
la d¡stribución horaria que se le asigne en el Departamento de Educación, obligándosele a cumplir en
su totalidad.

QUINTO.- De las Obligac¡ones
EL trabajador estará sujeto a las obl¡gaciones que se indican ensegu¡da:

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que determ¡na el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucción del Director del DAEM.
b) Se obliga a cumpfir las inslrucciones que le sean ¡mpartidas por el Jefe ¡nmediato, Alcalde o su
represenlenle.
c) El trabajo se realizará en dependencias del DAEM u otro que determ¡ne la autoridad.

sExro: lnhabil¡dades. El trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afec{o a
ninguna de las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N.i8.575, Orgánica
Constitucional de Bases cenerales de le Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por lerceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo.

Tener lltigios pendientes con la inslituc¡ón antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, adminilradores, representanles y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o ceuciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, o
litigios pendientes con el organismo públ¡co antes señalado.

[T

Tener cslidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hala el tercer grado de consanguinidad y
segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de los func¡onar¡os direclivos, hasta el
nivel de jefe dqdepartamento o su equivalente, inclusive de la ¡nst¡tuc¡ón antes señalada.
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SEPTIMO: lncompat¡bilidad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el
artículo 54 de la Ley N' 18.575, "Ley Orgánica Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡bic¡ones, Queda estr¡clamente prohibido que el trabajador ulilice su of¡cio o los
bienes asignados a su cergo en actividades político part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los
f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término ant¡cipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el título séptimo de este contrato.

NOVENO. Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o sum¡n¡strar al trabajador los s¡guientes benef¡c¡os:

a) 01 día de permiso con goce de remuneraciones.
b) Se asimila al grado 14'de la escela de los func¡onarios Municipales regidos por la Ley N'18.883,
para los efedos de pago de viat¡co por cometidos funcionario.
c) Tendrá derecho a capacitación y los gastos propios inherentes a ellos.
d) Tendrá derecho a pago de horas extras.

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajedor fuera de lo que conesponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a título de mera l¡beralidad que no dará derecho al
Trabajador, pud¡endo el Empleador suspenderla o modil¡carla a su árbitro.

DECIMO. - De la Durac¡ón
El presente Contrato tendrá duración de plazo Definido a contar del 30.'|2.202'l hasta el 31.01.2022.

DECIMO PRIMERO. - Todas aquellas cuestiones no prov¡stas en este Contrato se regirán por las
disposiciones del Código del Trabajo.

DECIMO SEGUNDO. - Para lodos los efectos de este Contrato, las partes fijan su icilio en
Senano N' 300 de Chillán Viejo

DECIMO TERCERO.- El pres a en cuatro e.iemplares, uno de los cu declara
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